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Introducción

El establecimiento de un régimen de Carrera Docente ha sido uno de los reclamos his-
tóricos del sindicalismo docente universitario. Por mucho tiempo, esta demanda careció 
de un respaldo suficientemente amplio en la propia comunidad universitaria, en la que 
predominaba la idea de que la estabilidad laboral era incompatible con el principio meri-
tocrático que rige - al menos en teoría - la vida académica, y con la pretensión de que sólo 
los concursos periódicos garantizarían la excelencia. Esta visión conservadora expresa 
un prejuicio que el análisis cuidadoso de la propuesta misma de la Carrera Docente per-
mite desmontar. Pero es, sobre todo, una defensa del satus quo en nuestras universida-
des, a la que se han plegado frecuentemente incluso quienes se ven perjudicados por ese 
estado de cosas. La ausencia de una regulación adecuada de las condiciones de trabajo 
en este ámbito mantiene a los docentes en la incertidumbre respecto de su condición y de 
sus perspectivas de progreso, al abrir un terreno propicio para la arbitrariedad y la suje-
ción personal, y al reforzar las características competitivas que el mundo académico ha 
adquirido de manera notoria en las últimas décadas. Algo ha cambiado en el mundo aca-
démico en los últimos años, para que este viejo reclamo comenzara a encontrar eco en él. 
Al publicarse la primera versión de este documento, varias universidades ya contaban con 
un régimen propio de Carrera Docente. Este proceso se ha acelerado desde el momento 
en que se logró el acuerdo paritario sobre el Convenio Colectivo de Trabajo recientemente 
homologado, en el que se incluye una fórmula general de Carrera Docente que obliga a to-
das las universidades a debatir, definir y reglamentar la forma específica de su aplicación 
en cada una de ellas. Lo que ha cambiado parece ser nada menos que la condición misma 
del ejercicio de la docencia universitaria, y con ella la autopercepción que tienen los do-
centes de su identidad como trabajadores y de su relación con las instituciones como una 
relación laboral. Seguramente muchos factores han concurrido a esta transformación: 
algunos por su peso negativo, como el incremento de la competitividad de la que hablá-
bamos, pero también otros por su incidencia positiva: el mejoramiento salarial, la con-
quista de condiciones dignas para la jubilación, la apertura de oportunidades que brinda 
la expansión del sistema y el incremento de los recursos disponibles para el desarrollo 
de proyectos, etc., todos elementos que han tornado la actividad académica una posición 
laboral deseable y en la que muchos esperan poder desempeñarse a tiempo completo, 
haciendo de ella su ocupación principal o exclusiva, y la organizadora de su proyecto per-
sonal. Estas legítimas expectativas ofrecen un nuevo marco para debatir el sentido de 
la Carrera Docente en las universidades nacionales. En primera instancia, nos permiten 
proponer una reflexión sobre el modo particular en que se resuelve la estabilidad en el 
desempeño de una actividad que reclama para sí un margen de autonomía del que otros 

empleos carecen. Los docentes universitarios somos trabajadores del sector público que 
requerimos, para nuestra tarea, la garantía de la libertad académica o “de cátedra”. ¿De 
qué manera se valida el desempeño adecuado de una función que implica una responsa-
bilidad pública, bajo estas condiciones? La evaluación periódica no debe concebirse como 
un instrumento punitivo, sino como un elemento necesario para el mejoramiento de un 
proceso en el cual el desempeño docente no es el único factor, pero es el más importante, 
y del cual no sólo es responsable el individuo, sino, ante todo, la propia institución. Desde 
nuestra perspectiva, un régimen de Carrera Docente - además de otorgar condiciones para 
asegurar la estabilidad a los docentes que desempeñan adecuadamente sus tareas, li-
brándolos de la incertidumbre del régimen de periodicidad actual - es, fundamentalmente, 
un poderoso instrumento para promover reformas estructurales en nuestras universida-
des. Es un instrumento para la planificación institucional y para la definición de políticas 
públicas para el sector. Permite avanzar en la normalización del ingreso a la docencia, 
en la medida en que su implementación requiere encontrar una solución al problema que 
supone actualmente la enorme proporción de designaciones interinas, y exige establecer 
un mecanismo que evite la reproducción de esta anomalía. Exige establecer con claridad 
una definición de las funciones asociadas a los cargos según categoría y dedicación, lo 
cual contribuiría a limitar una dispersión de condiciones que supone inequidades notorias 
en las condiciones laborales actuales, y a fijar regulaciones en un territorio signado por la 
arbitrariedad. Lleva, indefectiblemente, a abrir una discusión necesaria en relación con la 
organización de las unidades académicas, al poner en evidencia las inconveniencias que 
acarrea la anacrónica estructura de cátedra. Es una oportunidad de poner en debate, en 
un marco concreto de aplicación, los criterios de evaluación imperantes, resultado de la 
expansión de los parámetros establecidos a partir de la implementación del Programa de 
Incentivos. Constituye, además, una oportunidad para jerarquizar la función docente, de-
valuada hoy frente a la investigación. La Carrera Docente es, entonces, un elemento que 
permite avanzar en el mejoramiento de las condiciones del ejercicio de la docencia en las 
universidades nacionales, y, precisamente por ello, en el mejoramiento de la enseñanza. 
La Carrera Docente no sólo beneficia a los y las docentes, es la universidad en su conjunto 
la que puede, iniciando este camino, avanzar en una nueva Reforma que le permita cum-
plir con la responsabilidad que la sociedad democrática le asigna, y afrontar los desafíos 
que se le plantean en este momento histórico.

  Yamile Socolovsky
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Fundamentos
 
La demanda del establecimiento de un régimen de Ca-
rrera Docente en las Universidades Nacionales sur-
ge fundamentalmente de la necesidad de asegurar la 
estabilidad laboral a los trabajadores y trabajadoras 
docentes de estas instituciones. Este dispositivo, ade-
más de evitar la arbitrariedad a la que están expuestos 
tanto los docentes interinos como quienes tienen que 
renovar periódicamente sus cargos a través de con-
cursos abiertos, procura proporcionar un marco de 
previsibilidad en el cual los trabajadores puedan pro-
yectar su desarrollo académico personal, y permite a 
las instituciones contar con un principio que contribu-
ye a planificar el crecimiento ordenado de las plantas. 
La Carrera Docente, finalmente, permite que la eva-
luación y la planificación concurran al mejoramiento 
de la enseñanza y del conjunto de las actividades aca-
démicas, al permitir identificar déficits, resolver ne-
cesidades y aprovechar potencialidades en el desem-
peño de los docentes, en las modalidades planteadas 
para el ejercicio de sus tareas, y en las estructuras 
institucionales en las que se desarrolla el quehacer 
universitario.

 La estabilidad laboral es un derecho consagrado por 
nuestra Constitución Nacional, que en el Artículo 14 bis 
garantiza la “protección contra el despido arbitrario” y 
la “estabilidad del empleado público”. Los docentes 
de las universidades nacionales somos empleados del 
sector público, una condición que no puede ser puesta 

en cuestión en razón de la autonomía universitaria. Si 
bien CONADU reclama una nueva LES que unifique la 
responsabilidad patronal en el Poder Ejecutivo Nacio-
nal, aún en el marco legal vigente, que atribuye a las 
universidades la potestad de “establecer el régimen 
de acceso, permanencia y promoción del personal do-
cente y no docente” (Art. 29, Inc. h), nuestra estabi-
lidad como empleados públicos debe ser asegurada. 

Evidentemente, este derecho requiere, para ser efec-
tivizado en el ámbito universitario, encontrar una 
fórmula que lo exprese en términos adecuados a la 
peculiar condición de la actividad académica, fuerte-
mente determinada por el criterio meritocrático que 
signa las tareas y la asignación de funciones en las 
universidades, y por la prerrogativa de la libertad aca-
démica que los propios universitarios exigimos como 
condición para el adecuado ejercicio de la docencia y 
la investigación. Reconociendo que el concurso públi-
co y abierto de oposición y antecedentes es, si se pro-
veen las condiciones que aseguren transparencia y la 
reducción de los márgenes para la discrecionalidad y 
manipulación de los procedimientos, el mejor meca-
nismo para el ingreso, se trata de poner límites claros 
a la designación de docentes interinos, y de evitar que 
los docentes concursados se encuentren, una y otra 
vez, en función de los plazos de validez de los concur-
sos, en situación de tener que volver a ingresar en el 
sistema en condiciones de competencia abierta que 

los exponen a quedar afuera aún habiendo desempe-
ñado satisfactoriamente su función y demostrando su 
idoneidad para el cargo. El concurso, por otra parte, 
aunque es en general reconocido como el mejor modo 
de evaluar la idoneidad para acceder a un cargo, con-
siste en una prueba puntual realizada en condiciones 
artificiales. En este sentido, el concurso es una he-
rramienta de evaluación cuyas limitaciones lo tornan 
inapropiado para juzgar el desempeño del docente en 
un cargo y su continuidad en el mismo. La evaluación 
periódica procura resolver este problema, invirtiendo 
la “carga de la prueba”: un docente sólo puede ser 
cesado en su cargo si se demuestra de manera su-
ficiente y fundada a través de un mecanismo público, 
transparente y apelable, que no ha desempeñado ade-
cuadamente su tarea. Una tarea que, por otra parte, 
debe ser previamente definida en términos suficiente-
mente claros como para resultar evaluable y exigible. 
Finalmente, este esquema debe completarse con un 
mecanismo de promoción; esto es, una regla que defi-
na de qué manera se avanza desde una categoría a las 
siguientes. No en todos los casos se requiere que el 
ascenso se produzca a través de los concursos. Pero 
para evitar que la promoción se resuelva de hecho y 
de manera discrecional, y para que los docentes sepan 
qué expectativas ciertas pueden tener en relación a la 
mejora futura de su situación y posición académica, 
es preciso estipular los pasos que articulan el paso de 
una categoría a otra y los requisitos exigibles para ac-
ceder al cargo. La carrera debe definir una trayectoria 
posible para que el docente proyecte su propio cre-
cimiento profesional, con un mínimo de garantías de 
que su esfuerzo de actualización y perfeccionamiento 
será reconocido, y de que un mayor compromiso con 
su quehacer tendrá como contraparte la asignación de 
mayores responsabilidades dentro de la institución.

El despido periódico 
y el interinato 
El régimen conocido como “periodicidad de cátedra”, 
errónea  o maliciosamente atribuido al ideario refor-

mista del ‘18, constituye, en realidad, el régimen del 
“despido periódico”. Desde el punto de vista de la con-
dición laboral, el sistema que prevé la designación por 
concurso a término (entre dos y siete años, de acuer-
do al cargo, y con variaciones entre las instituciones) 
representa, cada vez que se cumple el plazo legal y 
se llama nuevamente a concurso, un despido sin 
causa y sin indemnización, que obliga al docente, no 
sólo a demostrar que es capaz de seguir ocupan-
do un cargo para el cual había sido designado por 
otro jurado, sino que es mejor que cualquier otro 
nuevo candidato a ocupar ese lugar. El resultado de 
una competencia abierta en estas condiciones pue-
de ser la pérdida del trabajo de alguien que no era 
incompetente, y que desempeñaba adecuadamente 
su labor, pero cuyos antecedentes y desempeño en 
ocasión de una prueba de oposición fueron juzgados 
inferiores a los de otro aspirante. 

En 1918, cuando se produjo el movimiento de la Refor-
ma Universitaria, los profesores universitarios eran 
designados por el Ministerio de Educación de la Na-
ción. La Ley Avellaneda (1.597) establecía que, para 
cubrir las cátedras vacantes, “la facultad respectiva 
votará una terna de candidatos que será pasada al 
Consejo Superior, y si éste la aprobase será elevada al 
Poder Ejecutivo quien designará de ella al profesor que 
deba ocupar la cátedra”. Los reformistas impulsaron 
el concurso como mecanismo para la elaboración de 
las ternas que luego eran elevadas al Poder Ejecutivo, 
y proponían un segundo concurso para asegurar luego 
la estabilidad del docente en el cargo que había sido 
cubierto de aquel modo. El Poder Ejecutivo mantuvo la 
potestad de tomar la decisión final y otorgar el nom-
bramiento hasta la sanción de la Ley Guardo de 1947 
(13.031), que transfirió esa competencia a las universi-
dades, que aún debían elevar las ternas y designacio-
nes al Ejecutivo. Bajo esta legislación, los profesores 
sólo podían ser separados de sus cargos por condena 
criminal, abandono del cargo, o violación del régimen 
de incompatibilidades y defensa de intereses ajenos 
a la nación, provincias o municipios. La ley de 1954 
(14.297) mantiene estos lineamientos. Con el golpe 
de Estado de 1955, se da lugar a una contra-reforma 
en las universidades, que entre muchas otras cosas 
implicó, en relación al tema que nos ocupa, que la 

LA CARRERA DOCENTE  
EN LAS UNIVERSIDADES ARGENTINAS  
Documento elaborado por el IEC-CONADU. Aprobado por el Congreso Extraordinario 
de CONADU, Formosa, 22 de junio de 2012.
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designación de los docentes fuese transferida defi-
nitivamente a las universidades y se implementara 
el régimen de “periodicidad absoluta” que aún rige 
en nuestro sistema universitario. Con ello, se tergi-
versa y adapta la idea originaria de los reformistas, 
para generar un sistema de control periódico de las 
plantas docentes.

 El sistema universitario público nacional, que en 1918 
contaba solamente con cuatro instituciones, se ha 
expandido notablemente, y hoy reúne 47 universida-
des y 7 institutos universitarios. Las plantas suman 
aproximadamente 140.000 docentes. Ha habido, ade-
más, un cambio sustantivo en la vinculación de los 
propios docentes universitarios con su tarea y con la 
institución académica, y en la imagen que tienen de sí 
mismos y de su quehacer. De manera creciente, los 
universitarios - que solían ser profesionales que dedi-
caban a la tarea académica sólo un tiempo menor de 
su actividad - procuran consolidar su situación laboral 
como docentes de tiempo completo en las institucio-
nes, expectativa que se incrementa en la medida en 
que la actividad académica se profesionaliza y mejo-
ran las condiciones salariales y las oportunidades de 
desarrollo personal que esta ocupación ofrece. Poco 
a poco, los docentes universitarios se han constituido 
como un sector del trabajo, y, al hacer de la docencia 
su principal fuente de ingresos y el organizador de su 
proyecto personal, necesitan asegurarse condiciones 
de previsibilidad y estabilidad. 

Pese a que la Ley de Educación Superior establece 
que las designaciones interinas deben ser excepcio-
nales, y fija un porcentaje de cargos interinos admisi-
bles en las instituciones, lo cierto es que esta modali-
dad de contratación se ha consolidado como la forma 
normal de vinculación del docente a la universidad. 
Actualmente, los docentes no regulares o interinos 
representan más del 60% en el conjunto del sistema. 
En algunas universidades el porcentaje supera el 70%. 
El interinato debería ser la excepción que permite cu-
brir vacantes de manera inmediata y provisoria, a los 
efectos de asegurar la continuidad de las actividades 
cuando se abren nuevas carreras o asignaturas, o 
cuando un cargo es liberado de manera imprevista. 
Pero la falta de llamado a concursos, y la reiteración 

(sin garantías) de la contratación interina de un mis-
mo docente en un mismo cargo año tras año, ha dado 
lugar a una expansión desmesurada de esta forma 
de contratación, que se ha vuelto predominante en el 
sistema, generando una situación de precarización la-
boral generalizada que se torna manifiesta cada vez 
que se niegan a los docentes interinos los derechos 
- limitados por la sujeción al régimen del “despido 
periódico” - que se reconocen a los ordinarios. Es el 
caso de la imposibilidad de participar plenamente en 
el co-gobierno puesta de manifiesto en la negativa de 
algunas universidades a reconocer a los interinos los 
derechos previsionales consagrados por Ley, o, más 
sencillamente, cuando se suspende arbitrariamente 
una contratación interina que estaba siendo reitera-
da cada año, o se llama a concurso abierto el cargo 
en que alguien se desempeñaba como interino desde 
hacía varios - a veces muchos - años. Es evidente que 
los docentes interinos se encuentran en una situación 
aún más vulnerable; por ello la implementación de la 
Carrera Docente debe contemplar esta situación irre-
gular ya devenida estructural, y ofrecer el marco que 
permita reordenar el sistema.

La carrera docente 
en la paritaria nacional
Un primer relevamiento de la información pública 
disponible muestra que 21 universidades nacionales 
han reglamentado algún Régimen de Carrera Docen-
te, aunque no en todas ellas se está implementando. 
Además, en la Universidad Nacional de San Juan, el 
proceso de debate para la modificación estatutaria 
necesaria para implementar la Carrera, iniciado hace 
diez años, se encuentra aparentemente próximo a 
concluir, y en otras dos (Santiago del Estero y Pata-
gonia San Juan Bosco) se han presentado proyectos. 
Dado este panorama, la incorporación del Régimen de 
Carrera Docente en el Convenio Colectivo de Trabajo 
que se está discutiendo entre los sindicatos y el Con-
sejo Interuniversitario Nacional (CIN) resulta un paso 

fundamental para obligar a las instituciones a abrir 
el debate, formular un proyecto específico y realizar 
las modificaciones estatutarias que sean necesarias 
para incluirlo en la reglamentación particular de 
cada universidad. En este sentido, el acuerdo logrado 
en la última negociación paritaria en la que se dis-
cutía también la recomposición salarial es un logro 
histórico, y constituye un paso que allana el proceso 
de discusión del Convenio Colectivo, en tanto deja re-
suelto este capítulo.

 El Acta Acuerdo de la paritaria nacional que se fir-
mara el 17 de abril de 2012, establece en el punto 6 
(“Carrera Docente”): 

“Las partes acuerdan que en el marco del Convenio Co-
lectivo que se encuentra en proceso de negociación en-
tre el Consejo Universitario Nacional y las Federaciones 
Docentes, se incluirá un régimen de Carrera Docente que 
contenga las siguientes características mínimas: 1)El 
ingreso a la Carrera Docente se realizará por concurso 
abierto y público de oposición y antecedentes. 2)La per-
manencia en el cargo que el docente hubiera alcanzado 
estará sujeta a un mecanismo de evaluación periódica 
que las universidades deberán reglamentar en el marco 
de sus disposiciones estatutarias. 3)Deberá prever un ré-
gimen de promoción que las universidades reglamenta-
rán en el marco de sus disposiciones estatutarias”. 

El Acta en cuestión fue rubricada por las representa-
ciones de CONADU, FEDUN, CTERA, UDA y FAGDUT, 
por el Presidente del CIN y el Secretario de Políticas 
Universitarias. En el acto de firma del Acta también 
estuvieron presentes, respaldando el acuerdo, el Mi-
nistro de Educación y el Jefe de Gabinete de Ministros. 
No es ocioso recordar, visto el intento de distintos sec-
tores de devaluar esta conquista, que el Acta compro-
mete a las organizaciones e instituciones firmantes, y 
el artículo en cuestión es explícito en cuanto a su al-
cance. Una vez que se complete la discusión de la tota-
lidad del CCT, y se homologue el acuerdo, éste cobrará 
fuerza de Ley. Más tarde o más temprano, la discusión 
y definición de un Régimen de Carrera Docente será 
ineludible en todas las universidades; acelerar ese 
proceso depende de nuestra iniciativa, y garantizar el 
cumplimiento de este compromiso - como ocurre con 

la defensa de todo derecho - depende de nuestra mili-
tancia. Es nuestra responsabilidad, además, asegurar 
que los términos que definan en cada universidad el 
Régimen específico de Carrera Docente, contemplen 
las garantías necesarias para que el trabajo docente 
se realice en condiciones adecuadas.

Claves para la discusión de un 
modelo de carrera docente
La formulación de una normativa de Carrera Docente, 
que implica el establecimiento de una serie de disposi-
tivos, procedimientos y criterios de evaluación, es una 
tarea compleja que exige tomar en consideración los 
múltiples aspectos que configuran la actividad aca-
démica. Es preciso considerar, además, de qué modo 
la implementación de este régimen puede impactar 
sobre otras condiciones institucionales, o encontrar 
en ellas una limitación para su aplicación, o un factor 
distorsivo que podría producir efectos perjudiciales 
para los docentes. Este es el caso, especialmente, de 
la dificultad que supone implementar un régimen de 
promoción en el marco de una estructura académi-
co-institucional basada en las cátedras. 

Algunas de las cuestiones que deben ser debatidas 
para resolver un modo específico de implementación 
de la Carrera Docente admiten distintas soluciones, 
siempre debatibles y mejorables. Es importante con-
siderar que desde el punto de vista de la acción sin-
dical, estas cuestiones pueden ser secundarias, y no 
deberían distraernos de lo que constituye nuestra ta-
rea fundamental: asegurar la protección de los dere-
chos laborales docentes. En este repaso descriptivo 
de los momentos que articulan la Carrera Docente 
(ingreso, permanencia, promoción) y de los proce-
dimientos a través de los cuales podrían realizarse, 
proponemos identificar aquellas exigencias mínimas 
que todo régimen de Carrera Docente debería cum-
plir para que los derechos docentes estén garantiza-
dos en un marco regulatorio adecuado y dentro de un 
esquema sustentable.
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 1. Ingreso 

1.1. Concurso 

En términos generales, el acceso a la carrera docente 
debe efectuarse mediante el concurso público y abier-
to de antecedentes y oposición. Es posible discutir 
cuáles son las condiciones que deben cumplirse en 
el llamado y la sustanciación de los concursos, para 
asegurar la mayor transparencia y objetividad posi-
bles. También es posible discutir el modo en que se 
constituyen las comisiones evaluadoras y el carácter 
de su actuación y dictamen. Si ellas deben incluir inte-
grantes de la propia institución y/o externos, y en qué 
proporciones. Si ellas deben incluir jurados de todos 
los claustros y en qué proporción. Si se trata de comi-
siones asesoras de los cuerpos colegiados del gobier-
no de la institución, o si su veredicto es vinculante y las 
instancias políticas sólo intervienen en caso de verifi-
carse irregularidades o para resolver impugnaciones. 
• CONADU cree que es conveniente que se exija la in-
corporación de la figura del veedor gremial, a reque-
rimiento de alguno de los docentes postulantes, para 
que presencie el procedimiento y acceda a la totali-
dad de la documentación disponible y producida, a los 
efectos de proporcionar un testimonio externo a la 
comisión evaluadora, en salvaguarda de los derechos 
del docente. 
• CONADU considera que es imprescindible que esté 
contemplada reglamentariamente la existencia de 
instancias de apelación que permitan al postulante 
impugnar el dictamen, y que esta intervención esté 
disponible para ser considerada por la instancia 
que resuelve la designación, antes de que ésta se 
produzca.
• Es fundamental que el reglamento de concursos es-
tablezca con claridad los diferentes requisitos que co-
rresponde exigir a los postulantes, de acuerdo con la 
categoría que se concursa, la dedicación que se pro-
pone, el tipo de asignatura de que se trate y su mo-
dalidad de enseñanza, etc. Ello requiere, finalmente, 
una adecuación de los reglamentos de concursos a la 
definición de funciones docentes cuyos lineamientos 
básicos deben estipularse en el Convenio Colectivo 
de Trabajo.

1.2. Interinos 

En sentido estricto, la cuestión de los interinos no 
forma parte del Régimen de Carrera Docente. Pero la 
implementación de la Carrera exige, al mismo tiempo, 
dar una respuesta a esta situación. No es admisible 
que la carrera docente sea opcional, o que se defina 
el ingreso de tal modo que haya en una institución dos 
clases de docentes con regímenes laborales distintos. 
La carrera docente es el modo de asegurar la esta-
bilidad laboral, pero también es el instrumento que 
permite ordenar las plantas, proyectar las carreras 
académicas individuales y planificar el desarrollo ins-
titucional de acuerdo con objetivos definidos. El man-
tenimiento de un sector de la planta docente bajo el 
viejo régimen de la periodicidad, o, peor aún, bajo el 
interinato, reserva un campo para la arbitrariedad pa-
tronal y la manipulación política de las designaciones. 
La apertura de un proceso de normalización general, 
que implicaría el llamado a concurso de todos los car-
gos actualmente interinos, puede conducir a situacio-
nes injustas al exponer a docentes que, tras muchos 
años de interinato, desempeñan adecuadamente su 
función, a competir en un concurso abierto y perder 
su trabajo. Una normalización limitada podría permi-
tir discriminar estas situaciones, en la medida en que 
se determine que se llamarán a concurso los cargos 
más recientemente asignados, y que en cambio los 
docentes interinos con cierta antigüedad en su cargo 
accederán a la carrera a través de un mecanismo dife-
rente, que les permita regularizar su situación preser-
vando su trabajo. Este mecanismo de regularización 
“protegida” puede ser automático o puede suponer un 
proceso de reválida. En el primer caso, son homolo-
gados a la condición de ordinarios, y acceden sin otro 
requisito a la carrera docente, todos aquellos docen-
tes que revistan como interinos con una antigüedad 
mínima (2 años). En el segundo caso, estos docentes 
acceden a la carrera luego de un proceso de reválida 
que puede llevarse a cabo como un concurso cerrado, 
o un coloquio, o alguna otra modalidad en la que el 
postulante no compite con otros, sino que demuestra 
ante una comisión evaluadora que está en condiciones 
de desempeñar el cargo en cuestión, legitimando una 
situación de hecho preexistente. No parece adecuado 
establecer, con la intención de evitar la perpetuación 

de las designaciones interinas, la obligación para las 
instituciones de otorgar la designación ordinaria o 
regular a todo docente que se hubiera desempeñado 
como interino durante un período determinado, por-
que esta regla, ideada para resguardar al docente, 
puede convertirse en un instrumento de manipulación 
de las plantas por las autoridades. Es necesario re-
solver la situación actual por la aplicación de un me-
canismo transitorio, de “emergencia”, y definir reglas 
claras para el futuro. Una manera de evitar, en lo su-
cesivo, el incremento de las designaciones interinas y 
la recreación del problema, es establecer la simulta-
neidad entre el acto administrativo de la designación 
de un cargo interino y el llamado efectivo a concurso 
de ese mismo cargo.

 2. Permanencia

 2.1. Evaluación periódica
 
La estabilidad se garantiza fundamentalmente a tra-
vés del establecimiento de un mecanismo de evalua-
ción periódica que acredita el adecuado desempeño y 
justifica la continuidad del docente en el cargo, y que 
puede además acreditar su idoneidad para ser promo-
vido de categoría, en algunos casos que deben defi-
nirse. Esta evaluación puede constituirse como una 
instancia presencial (coloquio, reválida, entrevistas, 
etc.) o no presencial (informes, encuestas, etc.). O bien 
puede ser una combinación de ambas modalidades. 
• CONADU propone que se establezcan dispositivos 
intermedios de seguimiento por parte del área o cáte-
dra a la que pertenece el docente, antes de la evalua-
ción individual, que permitan realizar modificaciones 
en el desempeño o proveer los recursos necesarios 
para cumplir con las tareas que luego serán objeto de 
evaluación, y que pueden requerir apoyo institucional 
para poder ser llevadas a cabo. 
• CONADU considera, además, que es necesario 
que se acompañe a las trayectorias individuales 
con una oferta institucional de capacitación ade-
cuada a las exigencias de la función desempeñada.  
• Las evaluaciones deben realizarse sobre la base de 

requerimientos explícitos que el docente debe cono-
cer en el momento en que accede al cargo, en el mar-
co de las funciones generales definidas por el Conve-
nio Colectivo de Trabajo. 
• Los procedimientos de evaluación deben admitir la 
presencia del veedor gremial. 

2.2. Dispositivos generales de evaluación
 
Evaluación por pares (es importante que los evalua-
dores estén bien informados de los criterios propues-
tos, y de las exigencias estipuladas para el cargo)  
Evaluación externa (es conveniente que sean docentes 
de unidades académicas o universidades que posean 
Carrera Docente)
Autoevaluación 
Encuestas estudiantiles (es conveniente que inclu-
yan una foto del docente, y que el momento y forma 
de realización de la encuesta permita que la opinión 
del estudiante esté bien fundada y libre de condiciona-
mientos. La evaluación estudiantil debería aplicarse al 
funcionamiento de la cátedra, y situar el juicio sobre 
los docentes individuales en ese marco de referencia)

 2.3. Posibles criterios de evaluación
 
Docencia 
Clases 
Número de alumnos atendidos y carga horaria 
Indicadores estadísticos de alumnos a cargo del do-
cente 
Asistencia y puntualidad 
Programas o plan de actividad, según corresponda 
Disposición para atender consultas de los alumnos 
Criterios de evaluación de los estudiantes
Dirección de pasantes, tutorías, trabajos de campo 
Actualización disciplinar, profesional o pedagógica 
(seminarios, cursos, simposios, conferencias, jorna-
das, etc.) 
Formación de posgrado del docente 
Formación de adscriptos o ayudantes alumnos 
Encuestas estudiantiles 
Elaboración de material didáctico (material de trabajo 
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con contenidos disciplinares, o sobre los objetivos de 
la asignatura o área, instrumentos de evaluación, etc.) 

 Investigación y extensión 
Participación y/o dirección de programas o proyectos 
acreditados 
Publicaciones, presentaciones a congresos, produc-
ciones artísticas, innovación tecnológica (proyectos, 
convenios, patentes, etc.) 
Becas de investigación obtenidas 
Pasantías 
Dirección de becarios o pasantes 
Participación en convenios de asistencia técnica y 
transferencia tecnológica avalados por la institución 
Dirección o participación en actividades de voluntaria-
do Universitario 

Profesional y formación de recursos humanos 
Ejercicio profesional o asistencial en organismos de-
pendientes de la Universidad 
Ejercicio profesional o asistencial de modo indepen-
diente relacionado con el cargo 
Actividades de transferencia de la experiencia profe-
sional en grado y posgrado (publicaciones, semina-
rios, cursos, eventos, etc., vinculados al ejercicio pro-
fesional y destinados a colegas y/o alumnos de grado 
y posgrado) 
Dirección de becarios. 
Dirección de trabajos finales de grado y tesis de pos-
grado. 

Gestión 
Participación en órganos de gobierno de la universi-
dad (fuera o dentro del cargo) 
Participación en comisiones de evaluación, reforma 
curricular, proyectos académicos, etc., vinculados al 
cargo docente. 
Funciones o actividades de gestión vinculadas al cargo 
docente. 
Participación en la actividad gremial 

3.Promoción

3.1. Carrera 

El régimen de promoción debe establecer en qué ca-
sos el ascenso a una determinada categoría está su-
jeto a concurso público y abierto de oposición y ante-
cedentes, y cuándo la movilidad entre una categoría 
y la siguiente puede producirse sin mediar concurso, 
sobre la base de los resultados de la evaluación perió-
dica. En este caso, debe definirse expresamente qué 
otros requisitos, si los hubiera, deben cumplirse para 
adquirir el derecho a la promoción. 
Es conveniente, además, que se establezca cuáles 
son las formas en que está previsto el egreso de un 
docente de la Carrera. Dichas formas de egreso, que 
deben ser adecuadamente reglamentadas, serían, en 
términos generales: la renuncia, la jubilación, la ce-
santía por juicio académico desfavorable y la pérdida 
del cargo por reiteración de evaluaciones negativas.

3.2. Dispositivos

 En el caso de la promoción sin concurso, que requiere 
haber sido evaluado satisfactoriamente en los proce-
dimientos regulares de evaluación periódica, es nece-
sario establecer: qué cantidad de evaluaciones debe 
haber superado satisfactoriamente, y si existe alguna 
calificación mínima requerida si el docente debe ha-
ber revistado cierto tiempo como mínimo en un cargo 
para poder aspirar a ascender si se requiere, además, 
alguna evaluación presencial diferente del concurso: 
coloquio o entrevista si se le pide que presente un pro-
yecto para el desempeño del nuevo cargo. 

3.3. Derecho a la promoción

 El cumplimiento de determinados requisitos pue-
de generar el derecho a ascender, o bien el derecho 
a solicitar el ascenso. En el primer caso, se prioriza 
la carrera individual por sobre el planeamiento ins-
titucional del desarrollo de las plantas. Esta variante 
puede encontrar limitaciones derivadas de la insufi-
ciente disponibilidad de cargos, con el riesgo de hacer 

la Carrera inaplicable o no sustentable. En el segundo 
caso, se otorga un derecho que no implica inmedia-
tamente el ascenso, y deja a la institución la potestad 
de resolver en qué momento se habilita la promoción, 
no sólo en virtud de la disponibilidad de cargos sino 
en función de las necesidades de desarrollo de las 
áreas, carreras, etc. Ambas modalidades admiten un 
paso intermedio, que consiste en otorgar al docente 
que ha adquirido el derecho a ascender o a solicitar 
el ascenso, una vez cumplidos los pasos necesarios 
estipulados (entrevista o coloquio, antigüedad, etc.), la 
categoría requerida, aún cuando siga desempeñando 
tareas correspondiente al cargo inferior. Esta solución 
puede dar satisfacción parcial al requerimiento indivi-
dual, aunque implica un uso ineficaz de los recursos 
de la institución y del sistema. 

En buena medida, las dificultades de implementación 
del régimen de promoción derivan de la rigidez de la 
estructura de cátedras. En principio, la organización 
por áreas o departamentos admite una mayor flexibili-
dad en la composición de los planteles. Desde el punto 
de vista del interés general, permite un mejor aprove-
chamiento de recursos humanos formados en la ins-
titución, y desde la perspectiva del interés particular 
del docente, abre un horizonte mucho más amplio de 
oportunidades de desarrollo y reconocimiento.

 Es necesario asegurar la oferta académica de per-
feccionamiento, y las oportunidades de acceso a ella, 
para que los docentes cuenten con las condiciones ne-
cesarias para planificar su avance en la Carrera. Esta 
condición refuerza el reclamo histórico de CONADU, 
que sostiene que los docentes de las universidades 
nacionales deben tener asegurada la gratuidad de los 
estudios de posgrado que pudieran realizar dentro del 
sistema público nacional, con vistas a cumplir con la 
exigencia de perfeccionamiento continuo.

 Es fundamental que la reglamentación de Carrera 
Docente establezca con claridad, en la instancia de 
promoción, al igual que en el acceso y la permanen-
cia, qué se espera del docente en cada categoría y de 
acuerdo a la dedicación. Estos requerimientos deben 
adecuarse a las funciones que se definan como marco 
de referencia en el CCT. Pero también pueden variar 

- dentro de esos límites - en relación con las parti-
cularidades del proyecto institucional, departamental, 
o de área. En este aspecto también las exigencias (la 
idea del “docente esperado”) tienen que explicitarse 
con antelación a cualquier evaluación.

Lineamientos mínimos para la 
reglamentación de la carrera 
docente exigidos por CONADU

• El acceso a la carrera docente debe efectuarse me-
diante el concurso público y abierto de antecedentes 
y oposición. 

• Debe ser contemplada reglamentariamente la exis-
tencia de instancias de apelación que permitan al 
postulante impugnar los dictámenes de concursos y 
de todas las instancias de evaluación que incluya la 
Carrera Docente. 

• Debe incorporarse en los concursos y en todas las 
instancias de evaluación la figura del veedor gremial. 

• Debe determinarse con claridad cuál o cuáles serán 
los mecanismos para la integración de las comisiones 
evaluadoras que actuarán en cada una de las instan-
cias de la Carrera. 

• El reglamento de concursos, los mecanismos de 
evaluación periódica y los criterios de promoción de-
ben establecer con claridad las exigencias correspon-
dientes a cada categoría y dedicación, de acuerdo con 
el tipo de asignatura de que se trate y su modalidad de 
enseñanza, los objetivos de la institución, etc. 

• El reglamento de la Carrera Docente debe adecuar-
se en todas sus instancias a la definición de funciones 
docentes que se estipulen en el Convenio Colectivo de 
Trabajo. 
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Este
1

documento presenta una versión revisada y 
actualizada de un estudio exploratorio sobre la Ca-
rrera Docente/Carrera Académica (en adelante CD/
CA)2 en el sistema universitario nacional. Hace foco 
en el análisis de algunos aspectos y dimensiones de 
la reglamentación vigente en las universidades na-
cionales en las que está normatizada o que cuen-
tan con proyectos de aprobación de una normativa 
específica. 

Ante la reciente homologación del primer Convenio 
Colectivo de Trabajo para los docentes de las 
instituciones universitarias nacionales por parte 
de la Presidenta de la Nación, Cristina Fernández 
de Kirchner (Dto. n.° 1246/15), que garantiza –entre 
otros derechos- el acceso y la permanencia de los 
trabajadores a la Carrera Docente, este documento 
busca contribuir al debate en torno a la elaboración, 
implementación, seguimiento y/o mejoramiento de los 
regímenes de Carrera Docente en las universidades 
nacionales. 

Los objetivos que orientaron la elaboración de este 
informe son: 

1) Identificar las instituciones universitarias 
nacionales que tienen CD/CA reglamentadas, 

1 La primera versión de este documento fue elaborada en 2012 
para el OSPU-IEC/CONADU por la Dra. Mónica de la Fare, la Dra. 
Laura Rovelli y la Lic. Sylvia Lenz. Esta nueva publicación fue 
revisada y actualizada por la Dra. Laura Rovelli. 
2 En la mayoría de las universidades nacionales se ha optado por la 
denominación: “Carrera Docente”, aunque algunas instituciones uti-
lizan el término “Carrera Académica”. Con el ánimo de incluir a la 
totalidad en este documento se adoptaron las dos denominaciones 
con el uso habitual de la sigla CD/CA para evitar sobrecargar el texto.

con procesos de reglamentación avanzados o 
con proyectos de reglamentación disponibles. 

2) Explorar los principales criterios, orientacio-
nes y dispositivos fijados por esas normativas 
o proyectos para regular la implementación 
de dichas carreras.

3) Reconocer en el análisis de normativas y pro-
yectos de resoluciones aspectos comunes y 
particularidades destacadas que permitan 
identificar las principales características de 
las CD/CA.

4) Indagar en las particularidades de los 
mecanismos de las CD/CA en las normativas 
y proyectos relevados, para contribuir a la 
participación sindical en los procesos que 
avancen en la reglamentación, seguimiento 
y/o mejoramiento de las carreras en 
universidades nacionales.

5) Dar visibilidad a algunos instrumentos de 
evaluación de docentes presentados en las 
normativas relevadas.

Para su realización se efectuó primeramente un re-
levamiento que incluyó la información pública dispo-
nible sobre CD/CA en cincuenta y tres universidades 
nacionales.3 En segundo lugar, se realizó un estudio 
de las fuentes documentales, se optó por agrupar 
los distintos modelos de dichas carreras a través de 
características generales que permitieran incluir los 
casos que presentan ciertas similitudes e identificar 

3 A fines de 2014 fueron sancionadas y promulgadas seis nuevas 
leyes de creación de universidades. Actualmente, existen cincuenta 
y tres universidades nacionales aunque, dado que la mayoría de 
las instituciones de reciente creación transita por un proceso de 
normalización, sólo una de ellas (un anterior instituto universitario) 
ha sido incorporado al análisis.

Regímenes de carrera docente/académica 
en las universidades nacionales1
(Versión actualizada por Laura Rovelli, sobre el texto original de Mónica De La Fare y Sylvia Lenz)

• No es admisible que la carrera docente sea opcional, 
o que se defina el ingreso de tal modo que haya en 
una institución dos clases de docentes con regímenes 
laborales distintos. 

• Debe darse solución a la situación de los docentes 
interinos. Para aquellos que revistan como interinos al 
momento de reglamentarse la Carrera Docente, debe 
establecerse un mecanismo de acceso a la Carrera 
que proteja la continuidad en el cargo para quienes 
han desempeñado adecuadamente su función. Debe 
establecerse una reglamentación que limite efectiva-
mente, en el futuro, las designaciones interinas. 

• Debe definirse un mecanismo de evaluación perió-
dica que permita acreditar el adecuado desempeño y 
justificar la continuidad del docente en el cargo, y que 
pueda además acreditar su idoneidad para ser promo-
vido de categoría. 

• Deben establecerse dispositivos intermedios de se-
guimiento por parte del área o cátedra a la que perte-
nece el docente, antes de la evaluación individual, que 
permitan realizar modificaciones en el desempeño 
o proveer los recursos necesarios para cumplir con 
las tareas que luego serán objeto de evaluación, y que 
pueden requerir apoyo institucional para poder ser 
llevadas a cabo. 

• Es necesario que se acompañe a las trayectorias 
individuales con una oferta institucional de perfec-
cionamiento adecuada a las exigencias de la función 
desempeñada. 

• Debe asegurarse la gratuidad de la formación de 
posgrado para que los docentes tengan oportunida-
des efectivas de perfeccionamiento en el marco de 
sus carreras. 

• El régimen de promoción debe establecer en qué ca-
sos el ascenso a una determinada categoría está sujeto 
a concurso público y abierto de oposición y anteceden-
tes, y cuándo la movilidad entre una categoría y la si-
guiente puede producirse sin mediar concurso, sobre 
la base de los resultados de la evaluación periódica. 

• La promoción sin concurso, que requiere haber sido 
evaluado satisfactoriamente en los procedimientos 
regulares de evaluación periódica, debe establecer 
claramente: qué cantidad de evaluaciones debe haber 
superado satisfactoriamente, y si existe alguna cali-
ficación mínima requerida, si el docente debe haber 
revistado cierto tiempo como mínimo en un cargo para 
poder aspirar a ascender, si se requiere, además, al-
guna evaluación presencial diferente del concurso: 
coloquio o entrevista, si se le pide que presente un 
proyecto para el desempeño del nuevo cargo. 

• El cumplimiento de los requisitos definidos para ac-
ceder a una categoría superior debe generar, como 
mínimo, el derecho a solicitar el ascenso, sea vía con-
curso o a través del dispositivo de evaluación del des-
empeño. 

• Es fundamental que se constituya, en cada institu-
ción, un ámbito representativo que permita realizar un 
seguimiento y revisión periódica del funcionamiento 
de la Carrera Docente. El sindicato debe tener presen-
cia es estas instancias. 

• Deben estipularse plazos definidos para que las su-
cesivas instancias institucionales involucradas en la 
elaboración, consulta, debate y aprobación de un Ré-
gimen de Carrera Docente cumplan su función en un 
período de tiempo razonable.
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acceso/ingreso y retiro/egreso, la de la permanencia 
y la de la promoción. 
Por último, se reitera que este informe tiene un ca-
rácter principalmente exploratorio, basado de mane-
ra exclusiva en el estudio de la normativa vigente. No 
se pretendió indagar ni reconocer los procesos que 
dieron lugar a la reglamentación de estas normativas 
en las distintas universidades ni se efectuaron explo-
raciones sobre la participación de los distintos acto-
res en dichos procesos. Tampoco se incluyó el estudio 
de los aspectos de la implementación de estas carre-
ras. Se evaluó que abarcar estas otras dimensiones 
exigiría un trabajo aparte, que excede los objetivos de 
este estudio. 

A continuación, el documento se presenta organizado 
en dos grandes apartados. El primero está referido a 
una caracterización general de las CD/CA en las uni-
versidades nacionales, e incluye informaciones identi-
ficables en las normativas sobre los mecanismos pre-
vios a la aprobación de las reglamentaciones vigentes 
y los procesos de transición institucional para imple-
mentar las CD/CA en las distintas unidades académi-
cas. El segundo incluye el análisis de las cinco dimen-
siones seleccionadas, mencionadas anteriormente. 
Por último, se incorpora un listado de los documentos 
analizados y se indican las páginas web institucionales 
en las que pueden consultarse. 

El relevamiento efectuado permitió reconocer en 
cincuenta y tres universidades nacionales6 un total 
de veintidós CD/CA reglamentadas o con procesos 
avanzados de reglamentación hasta agosto de 2015. 
Este panorama muestra que, actualmente, un poco 
menos de la mitad de las universidades nacionales 
cuenta con un régimen de CD/CA.

Las veintidós CD/CA reglamentadas corresponden a 
las siguientes universidades nacionales: Arturo Jau-
retche (en adelante UNAJ), Avellaneda, Comahue,  
Córdoba,  Cuyo, Centro de la provincia de Buenos Aires 
(en adelante UNICEN), Jujuy, La Pampa, Lanús, Luján,  
Mar del Plata,  Misiones, Moreno, Nordeste, Patagonia 
Austral, Patagonia San Juan Bosco, Quilmes,  Rosario, 
Río Cuarto, San Luis, Santiago Del Estero,  Tecnológi-
ca Nacional (en adelante UTN). 

Además, encontramos un nuevo proyecto en debate 
en el máximo órgano del gobierno universitario y otra 
propuesta  de articulado en particular de CD/CA en 
dos universidades nacionales. Por un lado, en el mar-
co del proceso de reforma estatutaria en curso en la 
UN Tucumán, la aprobación de la CD tanto para los do-
centes universitarios como para los pre-universitarios 
constituye uno de los principales ejes de la reforma. Al 
momento de cierre del presente informe, la Honorable 
Asamblea Universitaria de la UN Tucumán había apro-
bado ochenta y seis artículos del proyecto de CD.  A los 
fines de este estudio, hemos considerado el proyecto 
de CD en debate y la actualización de los artículos apro-
bados. Por otra parte, en el caso de la UN San Juan, 
los artículos n. °29 y n. °122 del nuevo Estatuto Univer-
sitario (en adelante, EU), aprobado en 2007, expresan 
respectivamente la voluntad de reglamentar “la carre-
ra docente, la de investigación y la de creación” y que el 

6 El listado de universidades relevadas se adjunta en el anexo al 
final de este trabajo.

docente que ingresa “por concurso a la carrera docente 
(…) adquiere el carácter de efectivo y goza de estabi-
lidad en el cargo”. En esa dirección, en 2012 el Con-
sejo Superior de la Universidad aprobó la creación de 
la CA. Sin embargo, desde entonces, el tratamiento 
del articulado –en particular, de la normativa- se 
encuentra demorado e inconcluso, por lo que en la 
práctica la CA no cuenta con aprobación plena. En el 
presente informe, se incorpora el último proyecto, 
consensuado en 2011.

Desde una perspectiva histórica, un grupo de CD/CA ya 
reglamentadas en el país datan de la primera mitad de 
la década del noventa, usualmente, con algunas modi-
ficaciones posteriores efectuadas a partir del año 2000 
(UN Comahue, UN Cuyo, UN Mar del Plata, UN Misio-
nes,  UN Nordeste, UN Patagonia Austral, UN Rosario, 
UN Río Cuarto y UN San Luis), cuando fueron regla-
mentadas las restantes. Resulta destacable que algu-
nas de las universidades nacionales de creación recien-
te ya cuentan con normativas específicas sobre CD/CA o 
reglamentos docentes que la incluyen. 
En la mayoría de las universidades, las reglamenta-
ciones que rigen las CD/CA son las resoluciones u 
ordenanzas de Consejo Superior.7 Sin embargo, en 
algunas se encuentran reguladas por capítulos o tí-
tulos del Estatuto Universitario que, a través de un 
conjunto de artículos específicos, fijan los procedi-
mientos que las rigen (por ejemplo, UN Comahue). 
También hay universidades en las que se combina 
la reglamentación a través de artículos del EU y de 
reglamentaciones específicas (entre otras, UN Cuyo, 
UN Jujuy, UN Lanús con un Reglamento de Promo-
ción Docente, UN Patagonia Austral, el proyecto de 

7 Para profundizar otros aspectos relacionados con la política y el 
gobierno universitario en los últimos años, se sugiere consultar 
el trabajo de Chiroleu, Suasnábar y Rovelli (2012) realizado en el 
Observatorio Sindical de Políticas Universitarias del IEC/CONADU. 

los principales rasgos de las CD/CA en cada una de 
las dimensiones seleccionadas para este análisis. A 
esto, se agregaron algunas particularidades consi-
deradas relevantes. También se sumaron las reso-
luciones e informaciones aportadas por las organi-
zaciones de base a las presentaciones realizadas por 
el IEC-CONADU en distintos encuentros sindicales.4 
Finalmente, el análisis que se presenta a continua-
ción fue realizado a partir de un corpus documental 
que comprendió veintidós carreras reglamentadas o 
con procesos avanzados de reglamentación, inclu-
yendo también dos proyectos de CD/CA, uno nuevo 
en debate y otra propuesta de articulado en parti-
cular, disponibles para consulta pública. Asimismo, 
en esta oportunidad, se actualiza la base documen-
tal al incorporar al estudio la modificación reciente 
del reglamento de CD de la UN Jujuy (Res. C.S. Nro. 
0252-14), la reglamentación general y los documen-
tos originales referidos a la temática de la UN Pata-
gonia Austral y un corpus documental ampliado para 
la UN Cuyo.5 

Es importante aclarar que las reglamentaciones in-
cluyen un conjunto de especificaciones referidas a 
los modos de funcionamiento de los dispositivos que 
rigen la CD/CA que no fueron considerados en detalle 
en este documento. Para hacer posible la elaboración 
de este material se optó por priorizar la exploración 
de cinco dimensiones: la de las funciones docentes, 
la de la formación docente y el financiamiento, la de 

4 Los lineamientos generales fueron debatidos y aprobados en el 
Congreso de la Federación realizado en Formosa (2012). En 2013, 
el IEC-CONADU y ADULP organizaron las Jornadas Nacionales 
de Carrera Docente en La Plata. A fin de llevar el debate a las 
universidades nacionales, se realizaron en estos años varios 
encuentros en distintas Asociaciones de Base de CONADU. 
5 En el caso de la UN Cuyo, no se pudo acceder a las normativas 
originales que a través del Consejo Superior (CS) reglamentaron ori-
ginariamente la CD, en tanto sistema de evaluación de desempeño 
de los docentes. Nos referimos a las Ordenanzas 46/93 y 66/93. De 
todas formas, fue posible relevar el Estatuto Universitario de 2013, 
el que ordena en sus artículos 44 y 62 las evaluaciones periódicas 
de desempeño para el conjunto de los docentes de la universidad y 
establece que el CS deberá dictar una ordenanza general destinada 
a la evaluación de desempeño docente. Asimismo, se incorporaron al 
análisis las Ordenanzas 23/10 y 39/10 que modifican la reglamenta-
ción correspondiente a concursos docentes. Finalmente, para com-
pletar la información sobre esta universidad se utilizaron algunos 
datos presentados en una publicación sobre el tema (Claverie, 2009). 

1. Las CD/CA en el sistema 
universitario nacional
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ponde a la duración del proceso que se inició con la 
designación de una comisión específica por parte del 
CS hasta la fecha de la resolución u ordenanza del CS 
que rige la CD/CA. Una excepción se presenta en la UN 
San Juan, institución en la que hace una década que se 
discute e intenta consensuar una reglamentación que 
parece estar en proceso de próxima aprobación.9

Los mecanismos habituales implementados en estos 
procesos incluyeron la formación de una comisión 
del CS especialmente dedicada a este tema, que re-
cibió distintas denominaciones (ad hoc, de diagnósti-
co de carrera docente, etcétera) y la elaboración de 
un primer proyecto (a cargo de la comisión del CS o 
del Rectorado) posteriormente sometido a consulta y 
discusión en las distintas unidades académicas y, en 
algunos casos, también en los colegios universitarios. 
En general, ha sido la comisión específica del CS la 
encargada de recibir e incorporar sugerencias y mo-
dificaciones al proyecto original. En todos los casos, el 
proyecto final se sometió a aprobación del CS.

Sin embargo, no todos los procesos experimentaron este 
tipo de circuitos. Por ejemplo, en el caso de la UN Pata-
gonia San Juan Bosco, se menciona que el proyecto final 
fue resultado de las presentaciones, por parte de con-
sejeros, de dos proyectos preliminares posteriormente 
unificados y aprobados por ese órgano. También se ad-
vierte que en esa universidad se realizaron, previamente, 
jornadas abiertas de sensibilización e información dirigi-
das a toda la comunidad universitaria.

En otras instituciones, como ya se señaló, las apro-
baciones de orientaciones generales para la CD/CA se 
originaron en Asamblea Universitaria Extraordinaria 
(UNICEN y UN Jujuy). Por otro lado, para un régimen 
de CD/CA se estableció la creación de una comisión 
especial para su seguimiento (UN Río Cuarto). Dicha 
comisión asesora al CS y tiene carácter permanente. 
 
A continuación se detallan los principales aspectos 
considerados para el estudio de los regímenes de CD/
CA vigentes, a partir de las dimensiones presentadas 
en la introducción de este informe.

9 Informaciones disponibles en línea en la página web de esta 
universidad, que consta al final de este documento.

2.1. Funciones Docentes: 
generales y específicas 

Las normativas y los proyectos incluyen, en relación 
con las funciones docentes, definiciones generales y 
específicas según el cargo y a veces, la dedicación. A 
continuación se listan las que fueron identificadas.

2.1.1. Generales

- Docencia (o Docencia y Formación).
- Investigación (a veces asociada a: Desarrollo, 

Innovación Socio-productiva, Vinculación y 
Transferencia, etcétera).

- Vinculación y transferencia.
- Extensión (a veces asociada a Servicios, 

Transferencia, etcétera).
- Evaluación.
- Gestión (a veces denominada función 

institucional o asociada a representación y/o 
gobierno).

En un caso de reglamentación específica sobre CD/CA 
también se incluye “la creación” como función docente 
general (UN San Juan), cuestión que también aparece 
en el EU de la UN Comahue.

2.1.2. Por categoría y por dedicación, en 
algunos casos

 
En todas las normativas se definen como categorías 
docentes incluidas en la CD/CA:

a) Profesores: Titular, Asociado, Adjunto.
b) Docentes Auxiliares/Auxiliares Docentes:10 

JTP, Ayudante de Primera. 
     
Algunos regímenes de CD/CA definen funciones 
por categoría y dedicación (UTN y UN Avellaneda) y 
también carga horaria de las dedicaciones docentes a 
través del número de horas asignadas (UN San Juan y 
UNAJ). Además, en el caso de la UN Quilmes se definen 
grados (A y B) por categoría, vinculados al sistema de 
remuneración específico de esta institución.

En algunas normativas se mencionan categorías 
docentes extraordinarias que no se incluyen en 
la carrera docente: Emérito, Consulto, Visitante 
y Honorario (UNAJ, UN Nordeste, UN Río Cuarto, 
también se encuentran incluidos en el EU de la UN 
Comahue). En pocos casos también se mencionan 
dentro de este grupo a los auxiliares alumnos.
Para cada categoría docente se definen en estas nor-
mativas y proyectos: sólo funciones (UN Luján y UN 
San Juan); funciones y requisitos (UN Misiones, UN 
Nordeste, UN Rio Cuarto, UN Patagonia San Juan Bos-
co y UN Santiago Del Estero); funciones y obligaciones 
(UN Rosario, UN San Luis y proyecto UN San Juan); 
obligaciones académicas y requisitos básicos (UN Mo-
reno, recordando que es un Reglamento Docente que 
incluye la CD/CA); requisitos básicos por categoría y,  
por separado, perfiles11 en general de Docencia, Do-

10 En algunas normativas los auxiliares docentes o docentes 
auxiliares reciben otras denominaciones.
11 Si bien algunas resoluciones se refieren a perfiles docentes 
se considera más adecuado el uso de la noción de trayectorias 
docentes y/o académicas.

UN Tucumán).8 Otras universidades nacionales de re-
ciente creación, o bien aquellas de más larga trayec-
toria institucional pero que incorporan la CD/CA en los 
últimos años, definen el régimen como parte de los Re-
glamentos Docentes o a través de una reglamentación 
específica (UNAJ, UN Avellaneda, UN Moreno, UN San-
tiago del Estero). 

Un caso particular es el de la UNICEN, que cuenta con 
una ordenanza aprobada por AU con orientaciones ge-
nerales sobre la CD/CA y una resolución del CS que fija 
un reglamento general, y normativas particulares de 
las distintas unidades académicas y colegios universi-
tarios. Por su parte, la UN San Juan Bosco deja librada 
a cada unidad académica la fijación de la normativa y 
los criterios de ponderación, afines a los del régimen 
general de CD, que empleará en la evaluación de su 
cuerpo docente.

En función de este panorama diverso, resulta evidente 
que las normativas presentan diferentes características. 
Además, en el caso de las resoluciones u ordenanzas de 
CS se verifican distintos criterios para su elaboración. A 
modo de ejemplo, se reconocen dos extremos: por un 
lado, las de tipo más reglamentarista, como las norma-
tivas que rigen las CD/CA de la UTN o el proyecto de la 
UN San Juan. Se trata de normativas que, a través de un 
extenso número de artículos, fijan en detalle los procedi-
mientos que rigen la CD/CA y, en algún caso, incluyen en 
anexo los instrumentos (UN San Juan). En el otro extre-
mo se ubica la reglamentación de la UNICEN que, como 
ya fue señalado, fija orientaciones generales y a través 
de la presentación de algunos criterios y opciones deja a 
las unidades académicas y a los colegios universitarios 
la función de reglamentar los principales aspectos de 
los mecanismos y dispositivos de CD/CA en sus ámbitos 
(perfiles docentes, mecanismos de evaluación para la 
permanencia y promoción, etcétera).

En general, los procesos que refieren a la elaboración 
y aprobación de resoluciones u ordenanzas de CS que 
reglamentan la carrera docente han tenido una du-
ración aproximada de dos años. Este período corres-

8 Cabe recordar que en el caso de la UN Tucumán, la Asamblea 
Universitaria es el órgano encargado de dar tratamiento a la CD, en 
el marco de su actual proceso de reforma estatutaria. 

2. Definiciones y orientaciones de las 
normativas y proyectos sobre CD/CA 
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costumbres y características especiales de las unida-
des académicas y que respondan al objetivo general 
de formación, que deben contar con la aprobación del 
Consejo Académico). También se especifican requisi-
tos que deben cumplir los cursos de formación y per-
feccionamiento. A este capítulo específico se le agre-
gan otros cuatro que estipulan aspectos específicos 
de la formación para la docencia, la investigación, 
la extensión y la gestión. Citando al EU, se reconoce 
la docencia como una de las funciones fundamen-
tales de la universidad y se destaca la responsabi-
lidad del docente en el proceso de conducción de la 
enseñanza. Se garantiza la formación en docencia a 
través de la implementación de diferentes instancias 
de capacitación destinadas a la profundización y la 
actualización permanente de la formación científica 
del docente en su área disciplinar y a la formación 
pedagógica. 

Otra normativa que contiene un apartado específico so-
bre formación y actualización docente es la de la UN 
Rosario, en la que se especifica qué se entiende por ta-
les actividades y se enumeran las mismas. Similar es 
el capítulo que le dedica a este tema la ordenanza de 
la UN Patagonia San Juan Bosco, en el que se explicita 
que la universidad y las facultades deben incluirla den-
tro de su actividad de planeamiento académico.

En el modelo descentralizado propuesto por la re-
glamentación de la UNICEN, se establece que las 
unidades académicas propondrán al CS programas 
permanentes, anuales y/o periódicos que faciliten 
la actualización y capacitación disciplinar, el mejo-
ramiento de la práctica educativa y la realización de 
intercambios docentes.
Es destacable que suele mencionarse tanto la forma-
ción disciplinar o multidisciplinar como la pedagó-
gica pero son pocos los casos en los que se hace 
mención a la formación de posgrado.12 Además de 
los ya mencionados (UN Mar del Plata, UN Rosa-
rio, UN Rio Cuarto y UN Santiago del Estero), en el 
EU de la UN Comahue se garantiza la formación de 

12 Para profundizar el análisis sobre la expansión de carreras de 
posgrado puede consultarse el trabajo reciente elaborado por de la 
Fare y Lenz (2012) en el marco del Observatorio Sindical de Políticas 
Universitarias del IEC/CONADU.

recursos humanos y para ello se promueve la for-
mación de posgrado y el perfeccionamiento fuera y 
dentro de su ámbito.

Una información relevante es que en algunas 
normativas se hace mención a la posibilidad de 
solicitud por parte de los docentes, en el marco de 
la CD/CA, de licencias por año sabático (UN Mar del 
Plata, UN Nordeste y UN Rosario).

2.2.2. Financiamiento

Algunas normativas establecen referencias especí-
ficas en relación con el financiamiento de la CA/CD. 
El reglamento de la UN Luján señala que los fondos 
presupuestarios deben distribuirse entre todos los 
docentes garantizando la gratuidad de las acciones 
requeridas, condición independiente del ámbito (den-
tro o fuera de la universidad).  El EU de la UN Coma-
hue fija que anualmente se asignará una partida pre-
supuestaria para atender el normal desarrollo de la 
carrera docente.

En la normativa de la UN Mar del Plata está previsto 
anualmente un porcentaje del presupuesto de 
personal para atender erogaciones que surjan por 
la aplicación de los incentivos que establece la CD y 
que incluyen: el reconocimiento de la estabilidad; el 
logro de un grado académico o de su equivalente que 
implica la incorporación de un plus al salario básico; 
bonificaciones extras, que a diferencia del grado 
académico o de su equivalente no se incorporan al 
salario básico y varían de año en año por depender 
de evaluación; año sabático; licencias con goce 
de haberes  para perfeccionamiento docente y 
mecanismos que garanticen el reconocimiento de la 
propiedad intelectual y creativa. También se prioriza 
la incorporación de incentivos de cualquier tipo que 
emanen del Ministerio de Educación y/o Congreso 
Nacional o de cualquier otra institución supra 
universitaria que, aunque no refiera específicamente 
a la CD, la favorezca.
 
En las reglamentaciones de CD/CA de la UN Rosario, 
UN Rio Cuarto, UN Patagonia San Juan Bosco y UN 

cencia y Desarrollo Profesional, y Docencia e Investi-
gación (UNAJ); requisitos y funciones por perfiles de 
Docencia e Investigación, Docencia y Desarrollo Pro-
fesional, y Docencia (UN Quilmes). A estos mismos 
perfiles, en un caso, se agrega Docencia y Extensión, 
además de definir funciones por dedicación: se trata 
de un Reglamento Docente que incluye a la CD/CA y 
no de una normativa referida sólo a esta última (UN 
Avellaneda). También se consideran: capacidades y 
responsabilidades que el docente debe mostrar (UN 
La Pampa), funciones por categoría y dedicación in-
cluyendo carga horaria específica de horas semanales 
mínimas y máximas dedicadas a la docencia (UTN) o 
se menciona que las funciones docentes son las de-
finidas por el EU (UN Lanús, que establece que el CS 
debe establecer las normas que las rijan). 

Diferente de las normativas mencionadas es la regla-
mentación establecida por la UNICEN, que a partir de 
orientaciones generales fijadas por el CS delega en las 
UA la reglamentación sobre perfiles docentes. 

2.2. Formación Docente: 
consideraciones generales y 
financiamiento

La formación o capacitación docente es contemplada 
de distintas formas en varios regímenes de CD/CA. Sin 
embargo, resulta llamativo que no se haga mención al 
tema en algunas normativas específicas sobre CD/CA.

2.2.1. Formación docente

En un caso se reconoce a la formación o capacitación 
docente como un derecho, en el marco de un proceso 
planificado, continuo y permanente que debe orientar-
se por igual hacia aspectos técnico-pedagógicos como 
disciplinares (UN Luján). También consta dentro de 
los derechos de los docentes el acceso a instancias 

de actualización y perfeccionamiento disciplinar y 
capacitación docente (UN Quilmes) o aparece como 
uno de los derechos docentes definidos en el Regla-
mento Docente, que fija como tal el acceso a la CA/CD, 
a la formación específica en su disciplina y a la for-
mación pedagógica y didáctica, cultural y de gestión, a 
través de talleres y otras actividades que le permitan 
incorporar nuevas tecnologías educativas y de admi-
nistración (UN Avellaneda). En otra reglamentación, 
se establece a la universidad como responsable por la 
planificación, coordinación y ejecución de un progra-
ma continuo de formación, actualización y perfeccio-
namiento docente con oferta gratuita de cursos y acti-
vidades, que garantice acceso en igualdad de oportu-
nidades a los docentes de la universidad (UN Moreno).

En otras universidades, no se explicita el reconoci-
miento de la formación docente como un derecho 
sino que consta como una política institucional, que 
debe promover actividades de actualización y perfec-
cionamiento docente a nivel pedagógico, disciplinar 
e interdisciplinar (UTN) o a través de la implementa-
ción por parte del Consejo Superior de un Plan Anual 
de Formación de docentes, regido por una regla-
mentación específica (UNAJ). La UN Río Cuarto hace 
mención al planeamiento académico anual de la for-
mación docente a través de la presentación de pro-
puestas de programas y carreras que la posibiliten 
y se especifica  que la Universidad deberá colaborar 
con las unidades académicas a través de la Escue-
la de Posgrado para generar, organizar y gestionar 
proyectos articulados para que los docentes puedan 
acceder a los niveles de formación requeridos. La re-
solución de CD de la UN Santiago del Estero incluye 
el planeamiento académico de actividades orienta-
das a la formación pedagógica, organizadas a través 
de programas y carreras de posgrado.

La reglamentación de la UN Mar del Plata dedica un 
capítulo específico a la formación y el perfecciona-
miento docente, en el que se establecen los cursos y 
actividades que aquellos comprenden. Incluye activi-
dades formativas no tipificadas como cursos (tesis de 
posgrado, seminarios, monografías, pasantías o pe-
ríodos de entrenamiento en laboratorio, taller o cam-
po y aquellas modalidades que establezcan los usos, 
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El Reglamento de la UN Moreno señala que el 
docente  que alcance la edad mínima requerida para 
acceder a su jubilación finalizará su carrera y que 
los profesores ordinarios que acrediten al menos 
diez años de actividad docente en esa universidad 
y aprueben la última evaluación de desempeño 
podrán acceder a una prórroga por tres años.13 
También, que los profesores ordinarios,  titulares o 
asociados, que alcancen la edad mínima de jubilación 
y  que  acrediten al menos diez años de actividad en 
esa universidad, no acrediten evaluaciones negativas 
y posean una trayectoria académica destacada podrán 
ser designados como profesores consultos por el CS, 
con una vigencia de entre tres y cinco años y una única 
posibilidad de renovación a solicitud del Departamento 
Académico respectivo.

La ordenanza de la UN Patagonia San Juan Bosco 
hace referencia al retiro de la CD/CA por renuncia, 
remoción luego de evaluaciones y/o concurso no 
satisfactorio, remoción por juicio académico o 
jubilación, y especifica que el cargo vacante podrá 
ser llamado a concurso. Además, se señala que en 
los años previos al retiro previsto por el beneficio 
de la jubilación, el docente deberá presentar un 
plan de retiro en el que se contemple la formación 
de recursos humanos destinados a la continuidad 
de la labor académica de la cátedra o área de su 
desempeño. El proyecto de la UN San Juan especifica 
que el docente concluye sus funciones en la CD/CA 
al cumplir la edad y los requisitos que se establecen 
en el régimen previsional vigente.

2.4. Permanencia 

La permanencia en la CD/CA se rige por sistemas 
de evaluación que combinan distintas modalidades 
y periodicidades. Del análisis de las normativas y 
proyectos, surgen dos dispositivos principales de 
permanencia:

1. los que contemplan exclusivamente evalua-
ciones por período para revalidar los cargos;

13 Sobre el tema de jubilaciones docentes pueden consultarse los 
trabajos compilados en IEC/CONADU (s/f).

2. los que combinan evaluaciones docentes ge-
nerales y evaluaciones por períodos para re-
validación. 

2.4.1. Dispositivos e instrumentos de 
evaluación  

Las modalidades de evaluación incluyen las siguientes 
alternativas e instrumentos:

a. dispositivos presenciales: entrevista perso-
nal, coloquio oral, clase de exposición;

b. dispositivos no presenciales: plan de trabajo o 
actividades, encuestas estudiantiles, informes 
de la cátedra o del departamento, informes de 
desempeño de la unidad académica, informes 
de directores de proyectos de investigación, 
extensión, informe de formación de recursos 
humanos, antecedentes, autoevaluaciones;

c. dispositivos mixtos obligatorios u opcionales 
por solicitud de la Comisión Evaluadora 
(entrevista) o del postulante. 

Las universidades nacionales que optan por el dispo-
sitivo de reválida realizan evaluaciones periódicas de 
desempeño cada tres o cuatro años o bien antes de 
que sus docentes finalicen sus períodos de designa-
ción ordinaria (UN Mar Del Plata, UN Jujuy, UN Ro-
sario, UN Quilmes, UN Moreno, UN San Juan Bosco, 
UN La Pampa, Proyecto UN Tucumán). En líneas ge-
nerales, implementan dispositivos mixtos de evalua-
ción, en los que, en la instancia presencial, predomina 
la entrevista personal o el coloquio oral. En algunas 
instituciones, sólo los docentes con mayores dedica-
ciones tienen –además de la reválida- evaluaciones en 
períodos intermedios (UN Moreno). 

Las instituciones que establecen modalidades com-
binadas de permanencia en la CD/CA llevan a cabo 
evaluaciones anuales o bianuales de los docentes 
(principalmente a través de dispositivos no presencia-
les o mixtos) y cada dos o tres años o bien en un lap-
so estipulado de acuerdo al cargo y la categoría (UN 
Nordeste) revalidan los cargos en ejercicio. Esta úl-
tima modalidad se realiza, generalmente, a través de 

Santiago del Estero se establece que la Universidad 
deberá obtener los recursos para garantizar la forma-
ción y actualización docente.

La normativa de la UNICEN fija que las unidades aca-
démicas incluirán en sus programas de actualización 
y capacitación disciplinar el detalle de la necesidad 
presupuestaria que se genera, indicando posibles 
fuentes externas de financiamiento y lo demandado al 
presupuesto corriente de la Universidad. 

2.3. Acceso/Ingreso y 
Egreso/Retiro de la CD/CA 

2.3.1. Acceso/Ingreso 

Se identifica un consenso general referido al acceso/
ingreso para todas las categorías docentes a través de 
concurso público y abierto de antecedentes y oposición, 
regido por el EU vigente y por los reglamentos de 
concursos; este último es el que en general rige el 
acceso a la CD/CA. Algunas pocas reglamentaciones 
estipulan directamente a través de los artículos de 
las normativas específicas pautas para el llamado a 
concurso (UN San Luis, UN Nordeste, UN San Juan y 
UN Mar Del Plata).

A modo de síntesis, puede afirmarse que, a diferencia 
de la permanencia y especialmente de la promoción, 
el ingreso por concurso abierto de antecedentes y 
oposición se verifica como un criterio común de los 
regímenes de CD/CA de las universidades nacionales. 
Sin embargo, se registran algunas particularidades, 
por ejemplo, en la UN Luján y UN Patagonia San Juan 
Bosco la CD/CA no es obligatoria. En ambos casos 
se incluye un artículo que señala que los docentes 
pueden optar por la CD/CA o por la permanencia bajo 
el régimen de Concursos Ordinarios.

La CD de la UN Patagonia San Juan Bosco habilita 
como excepción el ingreso de los docentes interinos 
que acrediten desempeño de más de cinco años en el 

cargo que detentan, siempre que el mismo no haya sido 
llamado a concurso durante el interinato. Aclara que 
dentro del año de ingreso a la CD/CA deberán solicitar 
el llamado a concurso público cerrado (sólo para el 
docente que ocupa el cargo), en las condiciones de 
categoría y de dedicación docente que correspondan. 

El proyecto de la UN San Juan menciona en el 
apartado sobre acceso/ingreso a la carrera docente 
a los docentes con carácter interino y especifica que 
serán designados por un año, en cuyo transcurso se 
tramitará el correspondiente llamado a concurso para 
su ingreso a la CD/CA. También se dispone que el CS 
controle el cumplimiento de esta disposición. 

Algunas pocas normativas establecen especificidades en 
relación con el ingreso de los docentes interinos a la CD/
CA en las normas transitorias (por ejemplo, UN Misiones).

2.3.2. Egreso/Retiro 

El egreso/retiro de la CD/CA está previsto en pocos 
regímenes de CD/CA y bajo diferentes aspectos.

El reglamento de la UN Nordeste refiere que la con-
dición de docente ordinario o interino cesa automáti-
camente al cumplirse los setenta años de edad y que 
el cargo será llamado a concurso o, si existe algún 
interregno hasta la designación del docente ordinario 
para el cargo respectivo, se procederá a designar a un 
interino. Además, reconoce que los docentes que su-
peren  esa edad excepcionalmente podrán continuar 
realizando tareas de investigación, de formación de 
recursos humanos y otras claramente establecidas, 
exclusivamente en carácter de autónomos y en la 
medida en que sus servicios sean requeridos por las 
unidades académicas o por la universidad, pero que 
en ningún caso dichos docentes podrán mantener ac-
tividades frente a alumnos de pregrado y grado.

La Resolución de CD/CA de la UN Luján incluye un 
artículo en el que se establece que los docentes 
pueden egresar de la CD por renuncia, remoción por 
juicio académico o jubilación y que el cargo vacante 
podrá ser llamado a concurso.
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2.4.4. Dictámenes 

De las carreras docentes estudiadas se desprende 
que los dictámenes posibles de evaluación son de 
aprobación o desaprobación (satisfactorio/insatis-
factorio). En casos excepcionales se utilizan escalas 
numéricas u otras calificaciones más desagregadas 
(UN Moreno y UTN). Como es de esperar, un dictamen 
positivo supone la permanencia y la estabilidad en el 
cargo del docente. No obstante, ciertas universidades 
diferencian el período de renovación de la designación 
de acuerdo al cargo y la dedicación del postulante. A 
modo de ejemplo, en la UN Nordeste, los profesores 
titulares extienden su designación por un período de 
seis a ocho años, mientras que los adjuntos lo hacen 
por cuatro a seis años. 

Asimismo, algunas instituciones consideran necesario 
aunque no suficiente que la actividad de docencia sea 
evaluada positivamente para que la evaluación de 
desempeño global sea aprobada (UN Córdoba).

Ante un dictamen negativo, las instituciones des-
pliegan distintos mecanismos de resolución. En 
ciertas casas de estudio, ante una evaluación de re-
válida negativa, el docente cesa en sus funciones y 
se llama a concurso el cargo (UN Nordeste) o bien 
es el rector quien decide su definitiva aprobación 
o rechazo (UN Avellaneda); en otros casos, recién 
ante dos evaluaciones anuales sucesivas desfavo-
rables o tres alternadas pierde la permanencia en 
el cargo (UNAJ, UN Avellaneda, UN Mar del Plata, 
UN Moreno, proyecto UN Tucumán). Por otra parte, 
ante una evaluación negativa, varios regímenes de 
carrera contemplan la posibilidad de realizar, en el 
transcurso de uno a dos años, una nueva evaluación 
de carácter presencial (UNICEN, UN Comahue, UN 
Luján y UN Mar del Plata, UN Rosario). 

2.4.5. Apelaciones 

En numerosas carreras docentes, el postulante tiene 
la posibilidad de apelar el dictamen una vez notificado, 
en un plazo que se extiende desde los tres hasta los 

veinte días, según cada institución (UN Misiones, UN 
San Luis, UN Moreno, UN Nordeste, UN Córdoba, 
UN Rosario, UN Luján y UN La Pampa). En un solo 
caso, el docente tiene la posibilidad de reformular 
en el transcurso de veinte días su plan de activida-
des (UN La Pampa).

2.4.6. Puniciones 

En ciertas instituciones, una evaluación negativa en la 
carrera académica inhabilita al docente a integrar 
cualquier comité académico en los siguientes dos 
años a dicha evaluación (UN Misiones). En otras si-
tuaciones, ante la no presentación de los informes 
de desempeño de manera injustificada, el docente 
puede quedar fuera de la carrera (UN Quilmes y UN 
Río Cuarto) y además, quedar inhabilitado para pre-
sentarse a un concurso o cargo por tres años (UN La 
Pampa). Algunas casas de estudio consideran que la 
no presentación del informe de evaluación equivale 
a un dictamen negativo (UN Rosario), mientras que 
otras fijan el juicio académico para los docentes que 
reprueben dos evaluaciones consecutivas o tres al-
ternadas (UN Cuyo). Llama la atención el caso de la 
UN Avellaneda, en el que si a un docente con cargo 
interino se le rechaza un informe, pierde la renova-
ción del cargo.

Por su parte, ante dos evaluaciones negativas la UN 
Comahue cesa al docente de su cargo pero la institu-
ción lo indemniza según la reglamentación del Conse-
jo Superior. 

2.5. Promoción 

Del total de regímenes de carrera docentes imple-
mentados en universidades nacionales, más de la mi-
tad posee algún mecanismo de promoción. En algunos 
casos, la misma contempla tanto el ascenso de cate-
goría como el cambio en la dedicación (UN Moreno, 
UN Nordeste, UN Quilmes, UN Rosario, UN San Luis, 
UN La Pampa, UN San Juan Bosco y UN Mar Del Pla-
ta); otras universidades, en cambio, circunscriben la 

instancias presenciales o mixtas de evaluación. Cabe 
destacar que, en algunos casos, las reglamentaciones 
presentan un apartado sobre evaluación que incluye 
a todos los docentes ordinarios o efectivos e interinos 
(UN Moreno, UN Quilmes, UTN). 

Se pueden consultar distintos instrumentos de 
evaluación, ya sea encuestas estudiantiles, infor-
me de desempeño del docente, etcétera, en varios 
de los documentos analizados (UN Misiones, UN 
Nordeste, UN Rosario, proyecto UN San Juan). Se 
destaca que sólo una de las normativas incluye 
como instrumento para la promoción una planilla 
de ponderación para la evaluación de docentes in-
vestigadores ordinarios (Reglamento para la pro-
moción UN Lanús).

2.4.2. Criterios de evaluación  

Las carreras docentes analizadas revelan que las 
universidades evalúan a sus docentes a partir de 
distintas funciones y actividades universitarias: 
docencia, investigación, extensión, transferencia, 
gestión, etcétera (ver apartados 2.1.1 y 2.1.2). No 
obstante, algunas casas de estudio acordaron eva-
luar a sus docentes a través de perfiles o trayec-
torias más específicas, como docencia; docencia 
y desarrollo profesional; docencia e investigación; 
docencia y extensión (entre otras: UN Quilmes, 
UNAJ, UN Avellaneda).
 
A su vez, algunas instituciones evalúan actividades 
universitarias particulares según la dedicación y el 
cargo del postulante. Por ejemplo, la UTN evalúa 
docencia y formación en el caso de los docentes con 
dedicaciones simples; docencia, formación y desa-
rrollo, investigación o extensión para las dedicacio-
nes semi-exclusivas y docencia, formación, desa-
rrollo e investigación en el caso de las dedicaciones 
exclusivas. Otros criterios que son evaluados favo-
rablemente son los siguientes: actualización, acti-
vidad y producción en la docencia,  y formación de 
recursos humanos.

2.4.3. Composición de las Comisiones 
Evaluadoras 

En cada escenario institucional, la entidad evalua-
dora adquiere distintos formatos o estructuras: 
comisiones evaluadoras y/o asesoras, o bien, co-
mités o tribunales académicos. Generalmente, es-
tán integradas por tres a cinco docentes ordinarios 
(de igual o mayor jerarquía que el postulante y con 
una trayectoria reconocida) y una cantidad variable 
de suplentes. En los casos de las evaluaciones de 
desempeño o reválida, algunas instituciones privi-
legian la pertenencia institucional externa de los 
docentes evaluadores (UN Moreno, UN Córdoba, 
UN La Pampa y UN Comahue), aunque su cantidad 
puede variar según el cargo a evaluar (UN Rosa-
rio, UN Patagonia San Juan Bosco). Otras univer-
sidades priorizan la incorporación de evaluadores 
internos (UN Mar Del Plata y UN Rio Cuarto) o bien 
una unidad académica distinta a la del postulante 
(UN Córdoba). 

Corresponde señalar que ciertas casas de estudio 
diferencian la composición de las comisiones ge-
nerales de evaluación docente de aquellas instan-
cias de reválida (UN San Luis), que incluyen más 
frecuentemente alguna participación externa a la 
institución.

Algunas universidades incorporan un representante 
estudiantil como miembro titular (UN Nordeste, UN 
Río Cuarto, UN Rosario, UN Comahue, UN Cuyo y UN 
Mar Del Plata) mientras que, en otros casos, no tienen 
representación o bien asumen la figura de veedor con 
voz pero sin voto (UTN). 
Opcionalmente, la UN Córdoba acepta la participa-
ción de un veedor graduado mientras que en otros 
casos la participación del mismo es obligatoria (UN 
Rosario y UTN). La CD de la UN Patagonia San Juan 
Bosco incluye la figura del veedor gremial. 

En la mayoría de los regímenes de CD/CA existe la 
posibilidad de recusar en los  tiempos estipulados y 
por motivos fundados a los jurados.
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universidades, prevén la posibilidad de fijar criterios 
más específicos para ascender a los cargos de Titular 
o Asociado. Tal es el caso de la UN Luján, en la que 
los docentes que quieran promoverse a las categorías 
más altas deben contar con experiencia en gestión 
científico-académica.

2.5.3. Composición de las Comisiones 
Evaluadoras

La conformación de los jurados presenta una gran 
diversidad. En muchos casos, el jurado se com-
pone de tres profesores ordinarios y una cantidad 
variable de profesores suplentes, los cuales deben 
poseer méritos académicos suficientes y una cate-
goría equivalente o superior a la del postulante. Al 
respecto, una de las mayores divergencias refiere a 
la pertenencia institucional externa o interna de los 
jurados convocados. Mientras algunas universida-
des privilegian a los externos, particularmente para 
las promociones a cargos de mayor categoría (UN 
Moreno, UN Nordeste, UN Quilmes, UN Río Cuarto 
y UN San Luis), otras priorizan a los docentes in-
ternos (UN Lanús). Algunas casas de estudio incor-
poran en la instancia de evaluación la figura de un 
veedor graduado (UN Córdoba) o un Observador Es-
tudiantil (UN Nordeste). 

A su vez, en la mayoría de las instituciones, los jurados 
pueden ser recusados por motivos justificados. En 
algunas universidades, los jurados son designados por 
los Consejos Directivos de las Unidades Académicas y 
en otras, por el Consejo Superior, según el régimen 
de concursos vigente. Paralelamente, la composición 
de las comisiones en el caso de la permanencia puede 
diferir del de la promoción.

Finalmente, la posibilidad de apelar o presentar un 
recurso de reconsideración de los dictámenes es 
mayoritaria en los modelos de Carrera Académica (UN 
Misiones, UN Nordeste, UN Quilmes, UN Rosario, UN 
San Luís, UN Lanús, UNICEN, UTN). 

promoción al ascenso de categoría (UN Misiones, UN 
Río Cuarto, UNAJ, UN Avellaneda, UN Lanús, UN Lu-
ján, UN Patagonia Austral y UTN). 

2.5.1. Destinatarios y modalidades 

En forma unánime, los docentes ordinarios y/o con-
cursados son los que tienen derecho de acceder a la 
promoción. En líneas generales, ésta adopta dos mo-
dalidades diferenciadas: 

a. directa (ascenso por dispositivos mayormente 
no presenciales a la categoría inmediatamen-
te superior);

b. concurso público y abierto de antecedentes y 
oposición. 

No obstante, en las dinámicas institucionales concre-
tas pueden convivir ambos modelos, discriminados 
según los cargos y/o las dedicaciones.

En relación con la promoción directa, luego de lograr 
determinadas evaluaciones positivas en los informes 
anuales elevados por los docentes y de contar con 
cierta antigüedad en el cargo, algunas universidades 
acuerdan ascender a los Ayudantes de Primera al 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos y a los Profesores 
Adjuntos al cargo de Asociados (UNAJ, UN Misiones, 
UN Río Cuarto, UN Patagonia Austral).14 En el caso 
de la CD de la UN Santiago del Estero, la promoción 
por evaluación del desempeño académico alcanza a 
las categorías de Ayudante de Primera Diplomado, 
Profesor Asociado y Profesor Adjunto a la categoría 
inmediata superior, mientras que la promoción por 
concurso puede ser solicitada por los Jefes de Tra-
bajos Prácticos.

Cuando se opta por la promoción a través del concurso 
abierto y público de antecedentes y oposición, la posibili-
dad de ascenso cubre todos los cargos. Por otra parte, en 
gran parte de los regímenes de CD/CA, el cambio de dedi-

14 En virtud de la denominación de los cargos, en la UN Patagonia 
Austral la promoción en la CD puede obtener desde Profesor 
Adjunto hasta Profesor Asociado y desde Ayudante Docente hasta 
Asistente Docente.

cación se dirime a través de la solicitud formal del docen-
te ante la unidad académica correspondiente y en menor 
medida, a partir de mecanismos directos no presenciales. 
Algunas instituciones, como la UN La Pampa, contemplan 
–además- la solicitud de disminución de dedicación.
 
De todas formas, entre estos dos grandes modelos, 
existe una gran variedad de mecanismos híbridos. 
Nos referimos al concurso circunscripto a un solo 
docente, desarrollado por la UN Mar del Plata, o 
bien instancias internas o cerradas de promoción, 
en las que Jefes de Trabajos Prácticos y Profesores 
Asociados pueden solicitar el concurso para acce-
der a los cargos de Profesores Adjuntos y Titulares 
(UN Misiones y UN Río Cuarto). El diseño e imple-
mentación de estos dispositivos busca proteger, 
fundamentalmente, los derechos laborales y la 
estabilidad de los docentes. Otras medidas orien-
tadas en esa dirección se relacionan con la posi-
bilidad de conservar el cargo actual del docente 
ante una promoción denegada (UNAJ y UN Luján), 
particularmente dirigida a los docentes que vienen 
trabajando desde hace años en la institución. 

Con todo, en las dinámicas institucionales concretas, 
son pocas las universidades nacionales en las 
que el buen rendimiento en las evaluaciones de 
desempeño garantiza a los docentes la movilidad 
ascendente en la CD/CA. En gran parte de los casos, 
quienes desean promover a una categoría más alta 
dependen del llamado a concurso. Las restricciones 
presupuestarias, los criterios y propósitos explícitos 
e implícitos de la evaluación y la rigidez de la 
estructura piramidal de cátedras son algunos de 
los condicionamientos que limitan las posibilidades 
reales de promoción ascendente en las categorías 
(Cf. Claverie, 2009)   

2.5.2. Dispositivos de evaluación

Habitualmente, en las instancias de evaluación se 
toman en consideración los antecedentes y la forma-
ción académica de los postulantes, los resultados de 
sus informes anuales y el plan de actividades para el 
siguiente período académico. Sin embargo, algunas 
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Consideraciones finales 

La actualización del relevamiento de los regímenes de CD/CA en las universidades na-
cionales muestra su expansión en los últimos años, por lo que en la actualidad el 41% de 
las instituciones cuenta con dispositivos reglamentados. En relación con las normativas o 
proyectos analizados, se identifica cierta amplitud en los criterios que rigen la permanen-
cia y promoción, aunque existe un alto consenso en términos del acceso a la CD/CA. En las 
resoluciones, el concurso público y abierto de antecedentes y oposición continúa siendo 
el mecanismo privilegiado de ingreso. No obstante, tanto al comparar a las universidades 
entre sí como también al analizar a las unidades académicas al interior de cada institu-
ción, se observan dinámicas institucionales, culturas evaluativas y trayectorias heterogé-
neas. Estos procesos invitan a revisar, entre otros aspectos, la estructura de cátedras de 
larga tradición en el sistema universitario argentino, que en general tiende a dificultar la 
movilidad ascendente en la CD/CA, como también los criterios y sentidos de la evaluación.  

En el marco de un proceso amplio y continuo de expansión de la Educación Superior, las 
universidades nacionales se enfrentan al desafío de fortalecer y consolidar las condi-
ciones de trabajo y de desarrollo profesional de sus docentes. Si históricamente predo-
minó la competencia entre pares para acceder y/o ascender en la CD/CA, en los últimos 

años algunas casas de estudio implementaron dispositivos novedosos vinculados con la 
evaluación de conocimientos, saberes, destrezas y habilidades de sus docentes. En esa 
dirección, la CD/CA constituye una oportunidad para garantizar el derecho a la estabilidad 
laboral y avanzar en la profesionalización, sin dejar de considerar las particularidades de 
las instituciones y de los distintos campos disciplinares. 

Por otra parte, las universidades y sus actores disponen de mayores márgenes, en el 
marco de su autonomía, para acordar criterios de evaluación que contemplen sus nece-
sidades y particularidades junto con la diversidad de trayectorias docentes, que a la vez 
garanticen la formación y actualización permanente y su gratuidad. 

Ante este panorama, la implementación de regímenes de CD/CA impulsada en uno de 
los artículos del recientemente homologado Convenio Colectivo de Trabajo para las Uni-
versidades Nacionales  promueve el análisis, el debate y la revisión de las condiciones 
de trabajo docente que permitan asegurar el acceso, la estabilidad y promoción a través 
de criterios pertinentes, claramente explicitados, transparentes y consensuados por los 
actores universitarios.  
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ANEXO 
Instituciones universitarias relevadas 

1. Universidad de Buenos Aires
2. Universidad Nacional Arturo Jauretche (Florencio Varela)
3. Universidad Nacional de  Comahue
4. Universidad Nacional de Avellaneda
5. Universidad Nacional de Catamarca
6. Universidad Nacional de Chaco Austral
7. Universidad Nacional de Chilecito
8. Universidad Nacional de Córdoba
9. Universidad Nacional de Cuyo
10. Universidad Nacional de Entre Ríos
11. Universidad Nacional de Formosa
12. Universidad Nacional de General San Martín
13. Universidad Nacional de General Sarmiento
14. Universidad Nacional de José C. Paz
15. Universidad Nacional de Jujuy
16. Universidad Nacional de La Matanza
17. Universidad Nacional de La Pampa
18. Universidad Nacional de la Patagonia San Juan Don Bosco
19. Universidad Nacional de La Plata
20. Universidad Nacional de La Rioja
21. Universidad Nacional de Lanús
22. Universidad Nacional de Lomas de Zamora
23. Universidad Nacional de Luján
24. Universidad Nacional de Misiones
25. Universidad Nacional de Moreno
26. Universidad Nacional de Patagonia Austral
27. Universidad Nacional de Quilmes
28. Universidad Nacional de Río Cuarto
29. Universidad Nacional de Río Negro
30. Universidad Nacional de Rosario
31. Universidad Nacional de Salta
32. Universidad Nacional de San Juan
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33. Universidad Nacional de San Luis
34. Universidad Nacional de Santiago del Estero
35. Universidad Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
36. Universidad Nacional de Tres de Febrero
37. Universidad Nacional de Tucumán 
38. Universidad Nacional de Villa María 
39. Universidad Nacional de Villa Mercedes 
40. Universidad Nacional de Mar del Plata
41. Universidad Nacional del Litoral 
42. Universidad Nacional del Nordeste
43. Universidad Nacional del Noroeste de la Provincia de Buenos Aires
44. Universidad Nacional del Oeste (Merlo)
45. Universidad Nacional del Sur
46. Universidad Nacional del Centro de la provincia de Buenos Aires
47. Universidad Tecnológica Nacional
48. Universidad Nacional de las Artes (UNA)
49. Universidad de la Defensa Nacional
50. Universidad Nacional de Hurlingham
51. Universidad Nacional de los Comechingones
52. Universidad Nacional de Rafaela
53. Universidad Nacional Alto Uruguay
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